
Senadores  preocupados  por
potenciales  alzas  en  las
tarifas eléctricas

Comisión  ad  hoc
realiza  ronda  de
audiencias.  De
acuerdo  a  la
Asociación  de
Clientes  Eléctricos
No  Regulados,  el
proyecto  implicaría
un  incremento  de  11
pesos  por  kw/h.  El
profesor  Verdugo  de

la USACH asegura que una subasta de derechos financieros de
transmisión podría ser una alternativa.

Sus inquietudes por los efectos en los clientes finales que
pudiera  tener  el  proyecto  que  modifica  la  Ley  General  de
Servicios Eléctricos, en materia de transición energética y
que  posiciona  a  la  transmisión  eléctrica  como  un  sector
habilitante  para  la  carbono  neutralidad,  expresaron  los
senadores y senadoras de la Comisión de Minería y Energía.

Cabe recordar que el mensaje busca descongestionar las líneas
de  transmisión  eléctrica  facilitando  que  las  generadoras
puedan operar mejorando la institucionalidad, agilizando las
obras de infraestructura, dando los primeros pasos para la
licitación  del  proceso  de  almacenamiento  a  gran  escala  y
estableciendo cambios en los ingresos tarifarios. (Vea nota
relacionada)

De acuerdo al último decreto tarifario de 2023, el 90% de los
clientes residenciales del país con consumos inferiores a 350
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kw/h al mes, tuvieron un alza promedio de 2,5% al año. A su
vez, los usuarios con consumos entre 300 y 500 kw/h vieron
elevada su tarifa en 10% promedio, y aquellos con consumos
superiores  a  500  kw/h  tuvieron  un  incremento  de  16,5%
promedio.

En  esa  línea,  en  la  última  sesión  expusieron  el  director
ejecutivo de la Asociación de Clientes Eléctricos No Regulados
(ACENOR), Javier Bustos; y el profesor del Departamento de
Ingeniería Eléctrica de la Universidad de Santiago (USACH),
Humberto Verdugo, quienes hicieron ver sus reparos al texto.

El senador Rafael Prohens cuestionó la iniciativa sincerando
que “este proyecto tal como está, no vamos a ser capaces de
sacarlo  ahora.  En  la  próxima  revisión  de  tarifas,  lo  más
probable es que tengamos un alza, que no podemos parar. Hay
que sincerar la situación: las alzas de tarifas van a venir sí
o sí, y no podemos estar colocando piedras para que no pase el
cauce del río, si al final lo va a desbordar igual”.

Para el senador Juan Luis Castro urge una política de subsidio
a  las  personas,  “el  gobierno  tiene  que  abrirse  a  ese
escenario. Me parece razonable, pensando en que las empresas
tienen que sobrevivir, pero las personas tampoco se pueden
llevar en el costo de bolsillo esta transición energética que
se está planteando”.

La presidenta de la Comisión, la senadora Luz Ebensperger
consultó a los expositores el margen que tienen los proyectos
renovables  de  instalarse  en  otras  localidades  dada  su
naturaleza luego que se hiciera ver que la presencia de estos
proyectos exclusivamente en el norte, encarece el transporte
de energía.

En la sesión del pasado 19 de julio, el director ejecutivo de
la Asociación de Clientes Eléctricos No Regulados (ACENOR),
Javier Bustos; y el profesor del Departamento de Ingeniería
Eléctrica  de  la  Universidad  de  Santiago  (USACH),  Humberto



Verdugo, manifestaron sus dudas frente al texto.

Bustos  comentó  que  “el  sector  generación  no  paga  la
transmisión de energía, solo lo hace el cliente final. Así no
existen  incentivos  para  mejorar  la  localización  de  los
proyectos. Siempre el cliente final debe asumir los costos”.

Según  los  cálculos  de  ACENOR,  los  consumidores  verán  las
siguientes alzas en sus cuentas de acuerdo a los siguientes
ítems del proyecto:

Reasignación  de  ingresos  tarifarios  que  se  asignarían  a
empresas generadoras: la pérdida a los clientes podría ir de
3,3 a 4 pesos por kw/h

Licitaciones  para  almacenamiento:  la  Comisión  Nacional  de
Energía  (CNE)  licitaría  la  infraestructura  por  15  años  a
través de una cargo que sería pagado –en su totalidad- por lo
usuarios, lo que encarecería las cuentas entre 3,8 y 4,4 pesos
por kw/h

Mayores costos de transmisión: todas las obras de transmisión
nuevas sean de rutina, de ampliación, urgentes, etc. corren
por cuenta de los consumidores, por lo que se calcula que por
año debería pagarse 2,6 pesos por kw/h

Mayor  presupuesto  para  el  Coordinador  Eléctrico  Nacional:
corresponde al cargo por servicio público que se factura cada
mes en las cuentas de electricidad. Pasaría de 0,7 pesos por
kw/h a un peso kw/h.

“Con todo observamos un alza de 11 pesos por kw/h que deberán
pagar los consumidores finales con este proyecto. Ellos pagan
la transmisión nacional, la zonal, la energía, la potencia, el
cargo por servicio y ahora, el cargo por almacenamiento (…) El
ministerio habló de un incremento de un peso (…) Desde el
2020,  el  precio  promedio  de  los  clientes  industriales  ha
subido  un  80%.  Solo  vemos  que  se  aumentan  los  cargos”,
concluyó Bustos.



Por su parte, Verdugo coincidió con ACENOR en que “la norma se
financia con los usuarios finales. La tarifa eléctrica será
más cara. Creo que los cambios que se hacen a los ingresos
tarifarios  son  discriminadores  porque  principalmente  va  a
beneficiar  a  empresas  renovables  no  convencionales.  Esta
política se impulsó pensando en que las ERNC iban a bajar de
precios, lo que no ha sido así”.

A modo de solución, el académico planteó que “podría generarse
una subasta de derechos financieros de transmisión así las
generadoras  tendrían  la  opción  de  competir  y  así  podría
juntarse  una  bolsa  de  plata  que  se  distribuya  entre  los
clientes regulados, como subsidio, y en los usuarios libres,
para amortizar el costo”.

Frente a estas críticas, el ministro Pardow se mostró abierto
a discutir propuestas sin cambiar ideas matrices del proyecto.
De todas formas aseguró que “los cálculos de ACENOR no son
distintos a los presentados por nosotros. Ahora lo que ellos
hacen es considerar y sumar los peores escenarios, lo que no
es correcto porque corresponde es ver el promedio o valor
esperado”.

Cabe recordar que los precios de largo plazo acordados por las
renovables con clientes regulados, no han sido suficientes
para cubrir y financiar los suministros contratados. La gran
mayoría de este tipo de energía se concentra en el norte, pero
el gran consumo está en el centro-sur. No habiendo líneas de
transmisión  suficientes  para  transportar  la  energía,  gran
parte del día estas plantas renovables no tienen retorno y
deben comprar energía cara en el mercado para cumplir los
contratos pactados.
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